
NUM. 262.—LUNES 4 DE NOVIEMBRE DE 1896

DE LA

B^^”” “ ^'** ^“ leyes obligarán en la Península, islas 
si ^ ^^®'fiaB, à loa veinte días de su promulgación, 
Urn ?® ®® dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
an i “B^wón el día en que termina la inserción de la ley

La ignorancia de las leyes, ne excusa de su 
“^^pluniento.
di^^- ^®® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no ’

pusieren lo contrario. (Código ávit vigente} |
da ^A^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Eeal orden 

.® Agosto de Io31, disponen no so otorgue por las cor- 
ai M ™®® provinciales ni municipales ningún documento 
de h'e*^^^ ■®**' ^’’■* ^”® rematantes presenten los recibos 
ainTj”®*^ ^S'tiaíecho los derechos de inserción de los anun-

SDSCEIPCIÓN PARTI CU LAR

En OdanosA Ps^etas. PuSBA na CÓRDOBA PB*»t»’-

eino^ ’*““®®A0 Joa aereemos de inserción ne los anmi- 
^ <16 subastas en la Qaaeia de Madrid j Bûletih Oficial.

En mes................................... 3
Trimestre................................8 36
Seis meses............................16 60
Un alio..................................38

Un mes.................................. 4
Trimestre.. . . , , .1126
Seis meecs........................... 22 60
Unafio46

Número iveíto, 38 cíntimot de peteta.
Se publica todos Jos días, excepto los domingos.

KOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe 3rea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que so manden publicar 
en los Boleiines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 da Octubre de 1364.)
Los sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletm, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veriS- 
carse al ¿nal de cada aflo.

Adtbbtbncia, Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anació que sea á instancia de parie sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
ión de 26 cántimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

teitem del Conseil) de Ministros
(Goceía dei 2 de Noviembre)

88. MM. el Rey y la Reina 
^®3®nte (Q. D, Q.) y Augusta 
^Gdl Fam.ilia, continúan en esta 
^’^’‘te, sin novedad en au impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
OBLA 

^ítOVlIVClA DE CÓRDOBA

Núm. 8839
O’PUTACION—CONVOCATORIA
^0 habiéndose reunido número 

^cieute de señores Diputados 
P^ra celebrar la sesión ordinaria 
^ <{ue se hallaban convocados, he 
dispuesto haeerlo nuevamente pa- 
^^ las dos de la tarde del día 12 y 
Siguientes del raes actual en su ca- 

palacio, al objeto de que se 
®^upen de los asuntos que corres- 
P^údauj previniendo á los señores 

^putados que de no concurrir á 
^l^ho acto haré uso de las faculta- 

*^8 que rae concede el art. 66 de 
,. ^®y provincial con todos aque- 
^^ que no justifiquen debidaraen- 

su inuxisihilidad para asistir ó 
•“^ferida sesión,

Vórdoba 2 de Noviembre de 1895.
Él Gobernador, 

José Novillo

Circular núm. 3Si7 
-ÉANíGAD

** ^^^T^^l'.'íÍ^í^í^^útiinoi estado de 

la salad pública en la provinoia, los se
ñores Alcaldes y Subdelegados da Me
dicina suspenderán el envío de! parte 
diario à qua sa refieren laa circulares 
de este Gobierno, insertas en los Bolc~ 
Unes Oficiales correspond iantea á los 
días 9 y 11 de Septiembre último.

Córdoba 1.“ de Noviembre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Circular núm. 3319
SECCION DE BENEFICENCIA
La Comisión provincial, en saaión 

del día 9 de Septiembre próximo pasa
do, acordó quedasen suprimidos los 
acogidos de lactancia en la Casa Cen
tral da Expósitos, que solo puede es
tar destinada á estas por ser aquello a 

t

socorros obligaciones de Beaefioeucia 
domiciliaria á cargo del respectivo * 
presupuesto municipal, dísponíenno 
que en lo sucesivo no vuelvan á admi- 
tirse bajo concepto alguno talas acogi
dos, y cesando por lo tanto y entre- 
gándose à sus padres ó íamilia cuantos 
basta el dioho día 9 habían venido dis
putando de ese beneficio.

Lo que ae hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los señores Alcaldes, qnienea deberán 
cuidar-de ponerlo en el de los intere
sados á los efectos consiguieutes.

Córdoba SI de Octubre da 1895,— 
El Vioepraeidente A., Manuel Marín.

t

i

MINISTERIO DE FOMENTO j

BXPOBIOION ¡

SEÑORA: La legislación forestal 
vigente no contiene ninguna disposi
ción de carácter general por la que, ’ 
tácita ni esplioi tamen te, se deba auto- ' 
rizar la concesión á favor de partícula* > 
res. Sociedades ó.Compañías da esto* ; 
dios de proyectos sobre ordenaeión de ' 
montes públicos. '¡

Algunas de estas concesiones, sin 
embargo, anoque pocas, se han otorga
do de Real orden de unos años á esta 
parte. En cada caso se fijan las oondi- 
cionea á que han de sujetarse.

Los mismos estadios de ordenación 
de montes públicos y con iguales fines 
hace la Admiaistraoióa por medio de 
los Ingenieros que están al servicio del 
Estado. Es de creer que al aceptar el 
Gobierno el concurso de la acción par
ticular ea materia de ordenaciones fo
restales, se inspira en el deseo de im
primír más rapidez á los estadios para 
que á igualdad da tiempc resulte ma
yor el número de montes ordenados. 
Pero la experiencia ha demostrado que 
en este sistema da concesiones existen 
vicios que reclaman la prohibición de 
que se otorguen en lo sucesivo.

Es el primero, en el orden de las ga
rantías que la Administración debe 
ex gir para no ser burlaJa en sus pro- 
pósibos, la dificultad de sajebar los pro
yectos presentados por los concesiona
rios áuna comprobación fácil, exacta y 
rápida. Estos trabajos oonstan de dos 
partes: una topográfica y otra xiU mé
trica. Anuque no es tarea fácil la com
probación de la parte topográfica, por 
que la mayor parte de los montes opo
nen al operador obstáculos propios de 
su configuración irregular, escabrosa y 
abrupta, puede hacersa con relativa 
brevedad y, economía. En cambio es 
difícil comprobar las contadas de los 
árboles y los cálculos de sos volúmenes 
y orecimlentos, base prínoípul del arti
ficie de la ordenación. Los errores co- 
meíidos en esta materia pueden com
prometer la regeneración del monte, y 
hasta cou du oír en la práctica on resul- 
tado opuesto ai que el ordenador-se 
propone.

De no aegnir, pues, paso á paso todo 
lo que el concesionario hace en el mon
te, coando reúne los datos que el esta
dio del proyecto reclama; de no con
tar, medir y cubicar el Ingeniero encar
gado de la comprobación los mismos 

t 
i

árboles que oneuta, mide y cubica el 
concesionario, no es posible responder 
de la exactitud de sus proyectos. Esta 
obra debería hacerse por la Adminis
tración con sus Ingenieros, al mismo 
tiempo que los realizara el concesiona
rio, lo que conduce al absurdo de la 
duplioidad del trabajo.

Con eso y todo no es posible presoia- 
dir de la garantía de que se trata. La 
experiencia ha demostrado que en al
gún monte la realidad distaba mucho 
de los cálculos del proyecto.

La distribución irregular del vuelo 
de nuestros montes y las diferencias de 
edad, desarrollo y creoimiento de lo» 
árboles, convencen á cualquiera de que 
los resultados de Ia oomprobaoión del 
estudio han de ser falaces, como no si
gan igual camino los que proponen y 
los qae oom prueban.

Estas difionltades han oondacido í 
la Administración á reducir les com
probaciones á una investigación suma
rísima, que ha descansado más bien so
bre la base de lo supuesto que de lo 
real. Ann oontentándosa con menos in
dicios, los trabajos de comprobación 
resultan largos y oosto.soa,

A las comprobaciones sigue la tasa
ción de los estudios, que encarecen el 
coate de los proyectos y dilatan su 
aprobación. Puede afirmarse que en 
importe ha aido siempre excesivo oon 
relación á las rentas de los montes so
bre que gravitan. En suma: los proyec
tos de ordenación hechos por conoesio. 
nanos resultan onerosos, difíciles de 
oomprobar y expuestos á una tramita- 
eióa, larga. Trausenrren á veces años 
enteros hasta que, aprobados y valora
dos, puede la Administreaión sacar á 
sabaata publica los aprovechamiento».

Por otra parte,laa subastas recaen so
bre aprovechamientos oonoedides has
ta ahora para veinte años, y ligan « 1« 
Administración oon los concesión ariosa 
comprometen el porvenir del monte, si 
los oontretoB se onmpíen eon rigor» ó 
provocan reolemaciones ó litigios em-
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ÍJarazoaos, por los accidentes y portar- j 
baoioues qae experimenta el vuelo de 
los montes. 3e realizan las sobastas oon 
la obligación de depositar previamente 
el importe de la tasaoión de los proyec
tos. De este reqoisito sólo se exime, 
como es natural, el, concesionario. De 
aquí resulta ana limitación en la con
currencia de licitadores por los desem
bolsos que impone esta condición, y, 
sobre todo, porque las proposiciones 
llevan consigo el descuento del impor- 1 
te calculado de loa proyectos, que des - 
embolsó el concesionario ó que los de
más depositaron.

De todo resulta que esa cantidad 
gravita sobre el valor corriente de los 
productos del monte; es decir, que su 
propietario es el que en definitiva sa
tisface los gastos de los proyectos, y á 
esto, que es el punto esencial de la 
cuestión, se opone la ley de 11 de Julio 
de 1877, La demostración es muy sen- 
ciPa. Consideradas las ordenaciones co
mo mejoras, deben oostearse sus gastos 
con cargo ai 10 por 100 de todos los 
aprovachamientoe de los montes publi
cos, aplicando a! efecto lo dispuesto ea 
el art. 6? de la ley.

El producto de este 10 por 100, cons
tituye, por tanto, el acerbo común de 
las mejoras, y á él se imputan los gas
tos de los proyectos de ordenaciones 
que la Administración ejecuta direota- 
mente; pero no sucede lo mismo oon 
los que provienen de concesión. El cos
te de estos proyectos gravita ¿¡recta- 
mente sobre loa produetoa de loa mon
tes respectives, los cueles, per esta cir- 
ennetanoia, están recargados, no sólo 
por el 10 por 100 de sus aprovecha
mientos annales, sino por ana especie 
de tributo extraordinario que la ley 
antes mencionada ni impone ni auto 
riza.

No hay medio, pues, de cohonestar 
el sistema de concesiones de estudios 
á particulares. Sociedades y Compañías 
con la ley de 11 de Julio te 1877. Y 
tanto por esto, cuanto porque las difi
cultades que ofrecen y los perjuicios 
que irrogan ponen de manifiesto su 
improcedencia, el Ministro que soscri' 
be entiende que deben abolirse. Oon- 
fírmaie además en esta creencia el he
cho elocuente de que en ninguna na
ción, ni aun en Alemania, Austria y 
Francia, que marchan á la cabeza de 
todas en punto á ciencia y administra
ción forestal, se han ensayado aún es
tos procedimientos, donde son deseo- 
nocidos,

Es de notar que de pronto, en el bre
ve espacio de un afio, se han multipli
cado las peticiones de concesión d^ una 
manera alarmante. Todas recaen en 
montes públicos susceptibles de gran
des rendimientos, y como no es de 
creer que loa peticionarios antepongan 
á su interés particular el interés pú
blico, nace la sospecha de que la Admi
nistración no resulta favorecida.

La rapidez en la ejecución de Ias 
ordenaciones se oonseguirá sin ayuda 
de intermediarios cuando se simplifi
quen los procedimientos que llevan 
consigo las ordenaciones por volumen, 
y se snetituyau por los que recomien
dan en la actualidad los dasÓnomos

alemanes, austríacos y franceses de más 
renombre. Déjegs à la Administración 
forestal que, en uso da sus atribuciones 
y en cu plimiento de sus deberes, lle
ve a cabo los proyectos de ordenación 
que reclamen el fomento y mejora de 
los montes públicos.

Con et fudamento de estas razones, 
el Ministro que tiene la honra de diri- 
girse á V, M. somete á su aprobación 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 26 de Octubre de 1896,—SE 
ÑORA.—A L. R. P. de V. M,, Alberto 
Sosch.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomen

to, de acuerdo oon el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Aegneto Hijo el 
Rey don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El estudio de los pro

yectos ó planes de ordenaoión de todos 
los montes públicos se llevará á efecto 
exolusivaments por los Ingenieros del 
Cuerpo do Montes que estén en activo 
servicio, con sujeción á las disposicio
nes vigentes ó que en lo sucesivo ea 
dicten. Desde la fecha del present? 
decreto no se concederá autorización 
de ninguna cisse á particulares, Socie
dades ó Compaflias para ejecutar tra
bajo alguno de la Índole de loa de que 
ee treta.

Art. 2.® Las solicitudes presentadas 
pidiendo antorizacióc para ejecutar es
tudios do proyectos de ordenación de 
montes públicos que no hayan sido 
resueltas todavía, se entenderán dene
gadas desde luego, devolviéndose á los 
interesados que los hayan presentado, 
y á su instancia, los documentes que 
hubiesen remitido.

Dado en Palacio á veintioinoo de 
Octubre da mil ochocientos noventa y 
cinco;—MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Fomento, Alberto £osch.

AYUNT^ENTOS
AGUILAR

Kúm, 3324 
Don Manuel Aguilar Tablada, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se en breva por la Junta pericial de la 
misma á la formaoión del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza inmnebla, 
cultivo y ganadería de este distrito 
municipal que ha de servir de base pa
ra loa repartimientos de contribución 
territorial del próximo ejercicio econó
mico de 1896 á 97, se anuncia que du
rante treinta días hábiles, desde el de 
mañana, se admitirán en el negociado j 
respectivo relaciones juradas de lo» ve- , 
oinos y hacendados que por cualquier 
oonoepto hubiesen sufrido alteración 
en su riqueza contributiva, acompaña- 1 
das las que produzcan traslación de i 
dominio de los títulos correspondien
tes, en conformidad con el reglamento 
de 30 de Septiembre de 1^3.

Aguilar 31 de Octubre de 1896,— 
Manuel Aguilar Tablado.—El Secreta
rio occidental, Manuel Lacena.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3326

Dou José Enrique Cortés y Velarde, Alcaide 
oonatitucional de esta villa,
Hogo saber: que el ganado lanar que 

pasta en la dehesa de Casa Alta, de es
ta término muuioipal, perteneciente á 
don Juan Carrasco Eacribaac, vecino 
de Pozoblanco, se halla padeciendo la 
enfermedad epizoótica, viruela, á coya 
ganadería ee le ha señalado abrevadero 
indepaudiente y aislado del qua ee en- 
caentre sano, con señales y mojones 
blanqueados, y con el fin de que se en
teren los dueños de las ganaderías li
mítrofes y eviten el contagio, se pu
blica y fija un ejemplar en el sitio de 
costumbre.

Fnente Obejuna 29 de Octubre de 
1896,—JosAEnrique Cortés y Velarde,

CÓRDOBA
Núm. 3327

Debiendo enagenarse eu subasta pú
blica una res de cerda,valorada en quin
ce pesetas, y quo sin dueño conocido 
apareció en el sitio denomioado “Bar
ca del ArenaI„ el 24 de Septiembre an
terior. se anancía la celebración de di
cho acto, qae ha de tener lugar el 14 
del presente mes, de dos á tres de la 
tarde, en el despacho da la Alcaldía, 
para conocimiento de las personas á 
quienes convenga iuteressrse en la H- 
úitaoién; advirtiendo que no se admiti
rán proposiciones qae no cubran el ti
po del justiprecio, y que el rematante 
deberá ingresar en el acto el imports 
en que se le adjudique, en la Deposita
ría municipal, cuyo semoviente se halla 
depositado ea el Asilo de Mendicidad,

Córdoba 31 de Octubre de 1896, —E, 
Alvarez.

JUZGADOS
PRIEGO

Náiu. 3313
Dou Pedro Bico y Orduia, Juez de instruc

ción de esta ciudad.
Hago saber: que en las diligencias 

de apremio que se signen en este Juz
gado para hacer efectivas las costas en
que fue condenado Fernando Luque 
Montes, vecino de Caros buey, en causa 
que se le siguió en este Juzgado en el 
año 1891, por el delito de hurto, se 
saca de nuevo á tercera subasta pública 
y judicial, sin sujeción á tipo, por no 
haber tenido efecto la primera y segun
da, la finca siguiente, embargada al 
Luque Montes, y que radica en esta 
provincia de Córdoba.

La tercera parte en común 
y proindivis» oon las otras 
doa que pertenecen á sus her
manos Antonio, José y María 
Josefa Luque Montes, da una 
pieza de tierra de diez y siete 
oelemines de majuelo, sita en 
Algar, término de Carcabuey, 
correspondiente á este parti
do judicial; linda al Norte te
rrenos de Joaquín Marín; al 
Sur Francisco de Montes Ro
dríguez; al Este de Eusebio 
de Montes y Torres, y al Oes
te de Francisco do Montes y 
Torres, la cual adquirió do ho-

s rencia al fallecimiento de su
■ madre María Presentación y
1 Montes, valorada en cuarenta

y cinco pesetas 45
Ï Los qae quisieren interesarse en 1*
• subasta podrán acudir el día veinte y 
5 tres de Septiembre próximo venidero, 
. á la una de su tarde, en la Sala Andien- 

oia de este Juzgado, donde ee verifica
rá la sabasta; debiendo advertir que 
todo postor, para tornar parte eu ella, 

' habrá de conaiguar previamente el ¿¡02 
por ciento de su aprecio, y si hubiere 

i quien ofrezca las dos terceras partea 
dei precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta y que acepte las con
diciones do la misma, so adjudicará e^ 
remate, y si no se observarán lag de
más condiciones establecidas por la 
1®/» y quo no existen títulos de la finca, 
si bien le resulta inscripta al deudor y 
anotada preventivameute en este RC' 
gistro de la propiedad por esto proce
dimiento.

Dado en Priego á veinte y seis de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cinco. — Pedro Rioo.—Por mandado de 
S.® S.“, Enrique Aguilera.

COMISARIA DE GUERRA 
j DE CÓRDOBA

Núm. 3326
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

NOTA de precios de los artículos com
prados ea esta factoría durante el 
mes de la fecha.

PBBOI09- 
ARTÍCULOS -

Pts, Cía-

Leña de jaras: (quintal mé
trico) á ...... . 3 60

Cebada de l.“: (idem id.) á. . 19
Paja para pienso..................... 3 86

Córdoba 31 de Octubre de 1896.
—El Administrador, Hipólito Muño^- 
—Visto baeno: El Comisario de G o®' 
rra Interventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

NOTA de precios de los artículos com' 
prados en esta factoría durante ®^ 
mes de la feoha.

PBB 010®' 

ARTÍCULOS -
Pts. eta-

Aceite de 2.*: (litro) á . .
Petróleo: (ídem) á .... 0 Y6
Carbón vegetal: (quintal mé

trico) á.............................. 11
) Jabón: (el kilógramo) á. . . ^^

Leña de olivo: (el quintal mé
trico) á.............. 4

Esparto: (el quintal métri- 
co) á........................................ 12 80

Córdoba 31 de Octubra da 1896- 
—El Administrador, H'pólito Muflo*' 
—Visto bueno: El Comisario de Ga®' 
rra Interventor, José Boza.

Imprenta leí Diarw dt córdoba’
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